
27582 REAL DECRETO 2677/1983, de 17 de septiembre, por 
el que se concede la Banda de Dama de la Orden 
de Isabel la Católica a Su Alteza Real la Princesa 
Sharada Rajya Laxmi Devi Shah.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a Su Alteza 
Real la Princesa Sharada Rajya Laxmi Devi Shah,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden de 
Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

27583 REAL DECRETO 2678/1983, de 17 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica a los señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores 
Padma Bahadur Khatri y Kumar Khadga Bikram Shah,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

27584 REAL DECRETO 2679/1983, de 17 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil a los señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores 
Krishna Rai Aryal, Gambhir Sing Rayamajhi, Meer Subba 
Narayan* Prassad Shrestha, Gehendra Man Singh, Chiran S. 
Thapa y Bishwa Pradhan,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

27585 ORDEN de 19 de septiembre de 1983 por la que 
se crea el Instituto Anatómico Forense de la ciudad 
de Pamplona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la transforma
ción en Instituto Anatómico Forense del actual Depósito Judicial 
de cadáveres de la ciudad de Pamplona, de conformidad con 
el informe emitido por el Presidente de la Audiencia Territorial 
de Pamplona y en virtud de lo establecido en el artículo 118 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses de 10 de octubre de 1968,

Este Ministerio acuerda se constituya en Pamplona el Ins
tituto Anatómico Forense, cuya instalación, régimen orgánico y 
funcionamiento habrán de ajustarse a las normas contenidas en 
el capítulo XII del Reglamento Orgánico anteriormente citado. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.—P. D.. el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

27586 ORDEN 111/02993/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
rativo interpuesto por don Antonio Vizcaíno Gar
cía, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio

Vizcaíno García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 22 de octubre y de 6. de diciembre de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Antonio Vizcaíno Gar
cía, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por el Procurador don José Granados Weil, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 22 de octubre y de 6 de 
diciembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de cosías.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla- en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
villa Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General-
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27587 ORDEN 111/02994/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Rodríguez 
García, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Rodríguez García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 15 de enero y de 21 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Rodríguez 
García, representado por el Procurador señor Benéitez Pérez, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de enero 
y 21 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parto ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General-
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


